
En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo del año 2024, siendo las 10:30 horas, reunidos en 

la sede social de la FCN, de la ciudad de Las Palmas de G.C., sita en la calle Mariucha número 82, se 

constituye en Asamblea General Ordinaria de la FEDERACION CANARIA DE NATACIÓN. 

Dicha convocatoria se ha cumplimentado reglamentariamente y se ha enviado a cada uno de los 

asistentes el Orden del Día y la documentación a debatir. 

 

Preside la Junta el Sra. ELENA MENDEZ PÉREZ, por ser así misma, Presidenta de la Junta de 

Gobierno de la Federación Canaria de Natación, como Secretario de la Asamblea, se ha propuesto a 

quien suscribe, Mario Ghosn Santana, por ser así mismo secretario de la Junta de Gobierno de la 

FCN..   

Constituida la Asamblea, se dará lectura al anuncio de la misma y al orden del día establecido, para 

posteriormente pasar al desarrollo y votación del orden del día propuesto;   

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno de la Federación Canaria de Natación, en 

sesión de fecha 14 de abril de 2024, se convoca a los miembros de la Asamblea General de la 

Federación Canaria de Natación a Junta General Ordinaria, que se celebrará el día 18 de mayo de 

2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas, en segunda convocatoria. Dicha 

Junta tendrá lugar en la sede social de la FCN, de la ciudad de Las Palmas de G.C., sita en la calle 

Mariucha, 82 en el que se debatirá dentro de la Junta General Ordinaria los siguientes, 

 

 

ORDEN DEL DÍA  JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 

 
 
PRIMERO.- Informe de la presidenta. 
 
SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de la memoria deportiva de la temporada 2022/2023. 
 
TERCERO.- Aprobación, si procede, de la memoria económica del ejercicio 2023. 
 
CUARTO.- Aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2024 
 
QUINTO.- Resolución de propuestas presentadas reglamentariamente.  
 
SEXTO.- Ruegos y preguntas. - 
 
 
Se hace constar que a partir de la fecha de esta convocatoria, se les ha entregado a los miembros 

asamblearios los documentos relativos a los asuntos que se presentarán a la Junta General. 

 

Preside la reunión la Sra. Elena Mendez Pérez, Presidenta de la junta de Gobierno de la FCN, y 

actuando como Secretario de la presente Junta Ordinaria, se propuso a Don Mario Ghosn Santana. 

 

Igualmente asisten, con voz pero sin voto, los siguientes miembros de la Junta de Gobierno de la 

Federación Canaria de Natación:  



 

Rosa Gonzalez Albujar,  Sara Gijón, Ana Gonzalez, Jose Maroto Artiles, Ciro Gutiérrez Ascanio y Mario 

Ghosn Santana 

 

Concurren a la Asamblea General Ordinaria,  diecinueve (19) asamblearios (presentes o representados) 

con derecho a voto, y que se relacionan en la lista de asistentes que se incorpora y de la que se da 

lectura en ese acto, que se adjunta como ANEXO núm. UNO de este Acta. 

 

Se declara válidamente constituida, en esta segunda convocatoria, la  Asamblea General Ordinaria.  

A continuación, se iniciará la lectura de cada uno de los puntos del orden del día, para finalizar con 

las correspondientes votaciones sobre los acuerdos a adoptar.  

 

Seguidamente se pasa a la resolución de los asuntos figurados en el orden del día, para la 

 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 

 

PRIMERO.- INFORME DE LA PRESIDENTA. 

Se le da la palabra al Presidente Doña Elena Mendez Perez, quien hace una breve reseña de los 

acontecimientos más relevantes de su gestión, en la temporada.  

 

Les da las gracias por asistir a esta asamblea, en la que expondrá las cuentas del año 2023 y el 

presupuesto para este año 2024. También se resolverán las propuestas que llevamos para someter a 

votación de esta asamblea.  

 

Al respecto de las cuentas un año más son positivas, si bien esta vez hemos realizado el ajuste del 

inventario de la equipación, debido al cambio que nos ha propuesto la Dirección General de Deportes 

para que todos los deportistas canarios compartan la misma línea cuando representen a la 

comunidad en las diferentes competiciones 

 

Por otro lado, comenta que una vez analizadas las licencias tramitadas a fecha de 31 de Marzo, se 

lleva 200 licencias más que la temporada anterior, pero aún no hemos logrado resolver la falta de 

deportistas en edades inferiores que habíamos perdido en la época Covid. Celebramos el aumento 

de licencias, pero reiteramos que bajo el punto de vista de esta junta directiva, la ausencia de 

deportistas en categorías inferiores podrá traer problemas en el futuro por la falta de base.  

 

Buena acogida dentro de la modalidad de aguas abiertas del circuito canario, con un considerable 

aumento de licencias en esta modalidad.  

 



Igualmente, se trae para su aprobación una reforma de los Estatutos, para adaptarlos a la constante 

evolución de las normas y para eso traemos también el Código de Buen Gobierno para su 

aprobación, para ir adaptándonos y cumpliendo con los requisitos, para una mayor transparencia y 

cumplimiento de todos los requisitos legales.  

 

Por último, comentarles que tal y como habíamos dicho, nos hemos reunido en esta temporada en 

dos ocasiones con los presidentes de los clubes en las diferentes islas, y a principio de temporada en 

estas reuniones se sumaron también los técnicos y árbitros. En la última reunión comentamos la 

posibilidad de traer a esta Asamblea un avance de Calendario para la nueva temporada, pero nos 

dimos cuenta que no nos daba tiempo a enviárselo a los clubes para poder comentar con ellos 

posibles modificaciones, dudas o quejas y como además en esta ocasión contamos con la ayuda de 

Jordi Jou, intentaremos modificar un poco en los calendarios y normativas, para ir avanzando hacia 

esa tecnificación que nos propone Jordi.  

 
SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DEPORTIVA DE LA TEMPORADA 

2022/2023. 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Segundo del  Punto del Orden del día, con el fin de 

desarrollar a continuación su votación. 

A continuación, se pasa a desarrollar las votaciones. 

 

No hay votos en contra, no se produce abstenciones y diecinueve votos a favor en cuanto al segundo 

punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la memoria deportiva 

de la temporada 2022/2023, que se adjunta como anexo a esta acta. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA ECONÓMICA DEL EJERCICIO 2023 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Cuarto del Punto del Orden del día, con el fin de desarrollar a 

continuación su votación. 

Votos en contra, ninguno, no se produce abstenciones  y diecinueve votos a favor en cuanto al tercer 

punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la memoria 
económica del ejercicio 2023,  que se adjunta como anexo a esta acta. 
 
 
CUARTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Cuarto del Punto del Orden del día, con el fin de desarrollar a 

continuación su votación. 

 

Ningún voto en contra, ninguna abstención y diecinueve votos a favor, en cuanto al cuarto punto del 

Orden del día.  



 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, el presupuesto para 

el ejercicio 2024, que se adjunta como anexo de este Acta. 

 

QUINTO.- RESOLUCIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADAS REGLAMENTARIAMENTE  

 
Propuestas de la junta de gobierno de la Federación Canaria de Natación para la asamblea general 

ordinaria del día 18 de mayo de 2024, para ajustarse a las normativas vigentes: 

 
1 – NUEVOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN  

2 – CÓDIGO ÉTICO Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. 

3 – NORMAS ECONOMICAS, ARBITRAJES WATERPOLO. 

 
La Federación está convencida que todas las actividades que realizamos han de estar bajo los más 

estrictos estándares de ética y con la máxima integridad, con el máximo respeto a los principios 

democráticos y participativos. Todas aquellas personas que tengan relación con la Federación, sea 

esta laboral o no, sean deportistas o no, están obligadas a desarrollar sus actividades siguiendo los 

más elevados estándares éticos, velando en todo momento por la buena reputación de esta 

Federación y desarrollando sus actividades diarias bajo los más altos estándares de Integridad. 

 

Entendemos el deporte bajo el prisma de la igualdad, la inclusión, la participación, la ética y el juego 

limpio, la competitividad razonable y ordenada, la mejora de la salud física, mental y social y la 

superación personal 

 

Por esta razón y con el afán de cumplir la normativa más novedosa adaptamos nuestros estatutos e 

iniciamos la andadura de nuestro propio Código Ético así como los protocolos de buen gobierno que 

han de regir todas nuestras actuaciones.  

 

Fruto de estas novedades normativas y para su mejor control, la Asamblea confirma como presidente 

del Órgano de Cumplimiento Normativo y Gerente del Canal de Comunicación a d. Lino Chaparro 

Cáceres ya designado en la Junta de gobierno de 25 de noviembre de 2023 y como Defensor del 

Menor a d. Ciro Gutiérrez Ascanio, igualmente designado en Junta de Gobierno de 14 de abril de 2024. 

 

Al respecto de las normas económicas, se explica que en la asamblea anterior se olvidó incluir en los 

arbitrajes de waterpolo, el pago de los árbitros en los partidos de los más pequeños, que duran la mitad 

y se pagan la mitad, desde hace ya varios años. Se actualizan las normativas con ese punto.  

 

Ningún voto en contra, ninguna abstención y diecinueve votos a favor, en cuanto al cuarto punto del 

Orden del día.  

 



Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, las propuestas 

presentadas reglamentariamente, que se adjunta como anexo de este Acta 

 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Interviene la Presidenta y  hace un ruego a todos los asistentes, es que no dejen de asistir a la GALA DE 

LA NATACION 2024, que se celebrará en la tarde noche del día 18 de mayo del 2024, donde serán 

premiados y reconocidos, deportistas, técnico, árbitros y demás estamentos relacionados con la FCN. 

 

Una vez finalizado el apartado de ruegos y preguntas, y no habiendo más asuntos que tratar, se 

levantó la sesión, siendo las 11:15  horas del día 18 de mayo de 2028, en el lugar indicado en el 

encabezamiento, de todo lo que yo, como Secretario, doy fe, con el visto bueno del Presidente. 

 

 

 

 

VºBº  PRESIDENTA       SECRETARIO 

         Elena Mendez Pérez                             Mario Ghosn Santana



COMPOSICIÓN ASAMBLEA FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 

18 DE MAYO DE 202  (19) ASISTENTES 

 

 
 
Presidenta de la Federación Canaria de Natación 
 
ELENA MÉNDEZ PÉREZ 
 
Estamento de Clubes Gran Canaria 
 
C.N. CIUDAD DE TELDE 
C.N. SANTA Mª DE GUIA 
C.N. CARUCAGUA 
C.N. AGUACAN 
C.N, SACOA 
C.N. PLAYUKI 
C.N. OCHO DE SEPTIEMBRE 
 
Estamento de Clubes Tenerife 
 
C.N. REALES 
C.N. OCÉANO 
C.N. TENETEIDE 
C.N. TENERIFE MÁSTER 
AGRUPACIÓN DEPORTIVA SANTA CRUZ 
C.D. TEIMAR 
 
Estamento de Clubes Lanzarote 
 
C.N. ESNA LANZAROTE 
C.N. NONADAMOS 
 
Estamento de Clubes Fuerteventura 
 
C.D. LA PISCINA 
 
Estamento de Clubes La Palma 
 
R.C. NÁUTICO DE LA PALMA 
 
Estamento de Clubes La Gomera 
 
C.D. LA COLLERA 
 
Estamento de Técnicos 
 
HUGO DURÁN MIGUEL 
JUAN PEDRO BORREGO PÉREZ 



ALEJANDRO SOREN GÓMEZ GONZÁLEZ 
Estamento de Jueces-Árbitros 
 
RAYCO PADILLA VARGAS 
IRENE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
JOSÉ ALBERTO GARCÍA ALMEIDA 
 
Estamento de Deportistas Fuerteventura 
 
AYLEIGH MATHA JANET CRAIG 
 
Estamento de Deportistas La Gomera 
 
ÓSCAR LIBERTAD RAMOS ARMAS 
 
Estamento de Deportistas Gran Canaria 
 
JOSÉ DANIEL REYES PÉREZ 
 
Estamento de Deportistas La Palma 
 
PEDRO GONZÁLEZ LORENZO 
 
Estamento de Deportistas Tenerife 
 
AIRAM CARRETERO SANTANA 
 
Estamento de Deportistas Lanzarote 
 
SUSANNE GLAUBITZ 

 

 


